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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.1 DE PALMA DE MALLORCA

10296 Ejecución de títulos judiciales 54/2017

D/Dª BEGOÑA MARÍ RUIZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 004 de PALMA DE MALLORCA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000054 /2017 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
D/Dª FRANCISCA MORRO PASTOR contra la empresa ES BLANQUER SL y con intervención del FOGASA , sobre DESPIDO, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

 PARTE DISPOSITIVA

:Acuerdo

Declarar al/a los ejecutado/s ES BLANQUER SL, en situación de por importe de  euros en conceptoa) INSOLVENCIA TOTAL 24.584,69
de indemnización, más la cantidad de  euros en concepto de salarios de tramitación, insolvencia que se entenderá, a todos los16.511,56
efectos, como provisional.

 Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presenteb)
resolución.

 las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo sec) Archivar
conocen nuevos bienes del ejecutado.

(…)

 Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta laMODO DE IMPUGNACIÓN:
resolución en el plazo de hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma aTRES DÍAS 
juicio del recurrente, art. 188 LJS.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ES BLANQUER SL , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de las Islas Baleares.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a catorce de septiembre de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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